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RESOLUCIÓN DE GERENCIA NO,5¿.201 g.MPCP.GM

Pucailpa, 07 ttB.?019

VISTO:

El Expediente Externo N' 03526-2019 de fecha 2510112018, que contiene la Carta N" 004-2019-
CONSMAYO2-JCVR de fecha 2510112019, el Informe N" 141-2019-MPCP-GM-G|O-SGOSLA de
fecha0110212019, el Informe Legal N" 025-2019-MPCP-GM-GlO-OAL de fecha 0510212018, y demás
recaudos que contiene;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 1940 de la Constitución PolÍtica del Perú, modificada por Ley de Reforma
Constitucional, Ley No 276B0, establecen que las Municipalidades provinciales y distritales son

de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
competencia, concordante con el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Que, con fecha 08/08/2018 se suscribió el Contrato de Ejecución de Obra N'012-2018-MPCP,
entre la Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo y la empresa Inversiones y Servicios Segbar
S.R.L, para que este último se encargue de la Ejecución de la Obra: "Creación de Parque en el
A.H 2 de Mayo, Distrito de Callería - Provincia de Coronel Portil lo - Ucayali", por el monto
ascendente a la suma de S/. 1'025,423.72 (Un Millón Veinticinco Mil Cuatrocientos Veintitrés con

100 Soles)con l.G.V, por un plazo de ejecución de noventa (90)días calendarios;

Que, a través del Cuaderno de Obra en elAsiento N' 183 de fecha 2110112019, el Residente de
Obra: "Creación de Parque en el A.H 2 de Mayo, Distrito de Callería - Provincia de Coronel

Portilfo - Ucayali", realiza la siguiente anotación: "se comunica al supervisor que a la fecha de hoy
se culmina los trabajos correspondientes a partidas contractuales faltantes y paftidas del
presupuesto del adicional de obra N' 01 al 100% por lo que se esfará presentando la valorización
final de obra, y a Ia vez solicita la conformación del Comité de Recepción de Obra, de conformidad
con el añículo 178" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo No
350-201í-EF)";

Que, mediante Carta N'004-2019-MPCP-CONSMAY02-JCVR de fecha25101l2019, el Ing. Juan
Carlos Villacorta Ramírez encargado de la Supervisor de la Obra: "Creación de Parque en el A.H
2 de Mayo, Distrito de Callería - Provincia de Coronel Portil lo - Ucayali", ingresando copia del
Cuaderno de Obra con elAsiento N"1B3 y 184, solicita a la Entidad la conformación del Comité de
Recepción de Obra, en virtud en lo dispuesto en el Artículo 178'del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, ya que se verificó la culminación de todas las partidas contractuales,
conforme a lo anotado en el Asiento N''184 del Cuaderno de Obra, la misma que fue rectificada
mediante Carta N' 005-201g-CONSMAY02-JCVR de fecha 31 101 12019:

Que, mediante lnforme N" 124-2019-MPCP-GM-G|O-SGOSLA de fecha 2910112019, la Sub
Gerencia de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo, informa a la Gerencia de Infraestructura y
Obras, la culminación de la Obra: "Creación de Parque en elA.H 2 de Mayo, Distrito de Gallería
- Provincia de Goronel Portil lo - Ucayali", y solicita la recepción de la misma, por lo que resulta
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necesar¡o que se conforme el Comité de Recepción de Obra vía acto resolutivo, proponiendo
integración de la siguiente manera:

ING. MARINO JAMANCA PARIAMACHI
Gerente de Infraestructura y Obras

ARQ. JULIO CESAR CHUMBIAUCA CASTAÑEDA
Sub Gerente de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo

ING. JUAN CARLOS VILLACORTA RAMIREZ
Supervisor de la Obra

Que, teniéndose en cuenta lo solicitado por el Supervisor de la Obra y el informe técnico emitido
por la Sub Gerencia de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo de la Municipalidad provincial de
Coronel Portil lo y habiéndose cumplido con lo requerido en el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, la Oficina de Asesoría Legal de la Gerencia de Infraestructura y Obras a
través del Informe Legal N" 025-2019-MPCP-GM-G|O-OAL de fecha osl}2l2ojg. recomienda

a designar los miembros del Comité de Recepción de la Obra: "Creación de parque en el
2 de Mayo, Distrito de Gallería - Provincia de Goronel portil lo - ucayali,,;

Que, en el artículo 178o numeral I del Reglamento de la Ley de Gontrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-2015-EF establece que: "En la fecha de la culminación
de la obra, el residente anota tal hecho en el cuaderno de obras y solicita la recepción de la misma.
El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación señalada,
lo informa a la Entidad, ratificando o no lo indicado por el residente, previa anotación en el cuaderno

obra de los alcances de su informe. En caso que el inspector o supervisor informe a la Entidad
obra ha culminado, la Entidad debe designar un comité de recepción dentro de los siete (7)

siguientes a la recepción de la comunicación del inspector o supervisor. El comité está
, cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o

arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos siendo el inspector o supervisor solo
asesor técnico de dicho Comité ( . . . )  " ;

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo dispuesto por
la Resolución de Alcaldía N" 053-2019-MPCP, de fecha 08 de enero de 2019, en virtud del cuat el
Alcalde delega sus atribuciones administrativas al Gerente Municipal, de conformidad a lo dispuesto
en elArtículo 20o inciso 20 dela Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- DESíGNESE alComité de Recepción de la obra: ,,Creación de parque
en el A.H 2 de Mayo, Distrito de Gallería - Provincia de Goronel Portil lo - Ucayali", el mismo
que estará integrado por los siguientes profesionales:

ING. MARINO JAMANCA PARIAMACHI
Gerente de Infraestructura y Obras

ARQ. JULIO CESAR CHUMBIAUCA CASTAÑEDA
Sub Gerente de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo

ING. JUAN CARLOS VILLACORTA RAMIREZ
Supervisor de la Obra

Presidente :

Miembro :

Miembro

Presidente :

Miembro :

Miembro :

Palacio Mun¡c¡palJr. Tacna 480/ Central Telefónica: 051(6U591412 - 577519 - Stt34Z
yy]l1.u-ryu{rwrrr]l.Ücil$,pe

[;¡ceheio(/ML.¡nici0i?lidüd l?rovincial do (,oronel Parrillo ¿A 1 9,']0 1 2



. ,AÑo DE tA I .ucHA coNTRA TA coRRUPCIóN Y tA IMPuNIDAD"

ARTicULo SEGUNDo.- ENGARGAR a la Gerencia de Infraestructura y obras de ta
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo el cumplimiento de la presente resolución. ,, i

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información ia pubticación
la presente Resolución, en elportalinstitucionalde la Municipalidad Provincialde coronel portil lo.

'  
i : i l ' ¡  1  r i  ,  ¡ '

ARTICULO CUARTO.' ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria Generat ta distribución
de la presente Resolución.

REGíSTRESE, coMUNiQUEsE, GÚMPLASE Y ARGHíVESE.
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